
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2020-00682. 

 

En atención a la documental aportada por el liquidador, téngase en cuenta que se 

realizó en debida forma la notificación de los acreedores PLAN ROMBO S.A., JOSE 

NELSON BLASQUEZ, MARGOT POLOCHE, INVERST S.A.S. y COLPATRIA 

SCOTIABANK. 

 

De otro lado, se requiere al liquidador para que sirva intentar la notificación de los 

acreedores GABRIEL GARZON MUNAR, MAURICIO RINCON, BANCO DAVIVIENDA 

S.A., MARY LUZ JIMENEZ MORENO, MARIA MONGUI y SECRETARÍA HACIENDA 

DISTRITAL en las direcciones obrantes en el folio 12° del archivo Pdf. 1° del 

expediente digital. 

 

Se reconoce personería al abogado Edwin Steven Avendaño Montenegro como 

apoderado judicial del acreedor PLAN RAMBO S.A. en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 2 del 15 de enero de 2024. 
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